
  

  

Guayaquil, 06 de enero del 2020. 
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JOSÉ ANTONIO AROCA CAICEDO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La presente es para informar a Usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía CAJUDIORT S,A., en su sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió por unanimidad reelegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía por 

el lapso de CINCO años. 

Debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía 

CAJUDIORT S.A.,otorgada el 19 de Septiembre del 2008, ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el 24 de octubre de 2008. 

Atentamente, 

Ing. Fernando Ampuño Cucalón 

Presidente de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía CAJUDIORT 
S.A., para el cual he sido reelegido. 
Guayaquil, 06 de enero del 2020 
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REGISTRO MERCANTIL WAS) GOBIERNO 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:1.548 
FECHA DE REPERTORIO:13/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Enero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CAJUDIORT S.A., a 
favor de JOSE ANTONIO AROCA CAICEDO, de fojas 2.987 a 2. 990, 
Libro Sujetos Mercantiles número 526. 

ORDEN: 1548 
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AUTORA NONNNAURIN NS | AD. Lannér Cobeña C. 
ol o - - REGISTRO MERCANTIL 

o : o A " DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 14 de enero de 2020 o . DELEG 'ADO 

REVISADO PORÁ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el' Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0164560. 
Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf, (593 4) 229 5030




